
Capítulo 15 
COHERENCIA REGULATORIA 

Artículo 15.1: Definiciones 

Coherencia regulatoria se refiere a la utilización de buenas prácticas regulatorias en el 
proceso de planificación, diseño, emisión, implementación y revisión de medidas 
regulatorias, con el fin de facilitar el logro de objetivos de política nacional y los 
esfuerzos de los gobiernos para mejorar la cooperación regulatoria, con el fin de 
promover esos objetivos y promover el comercio internacional, la inversión, el 
crecimiento económico y el empleo. 

Medida regulatoria significa una medida de aplicación general adoptada por las 
autoridades regulatorias y cuyo cumplimiento es obligatorio. 

Medida regulatoria cubierta significa la medida regulatoria determinada por cada 
Parte que esté sujeta al presente Capítulo, de conformidad con el Artículo 15.3. 

Artículo 15.2: Disposiciones generales 

Las Partes confirman la importancia de lo siguiente: 

(a) Mantener y mejorar los beneficios del presente Acuerdo mediante la 
coherencia regulatoria, en términos de facilitar el incremento del 
comercio de bienes y servicios y las inversiones entre las Partes; 

(b) El derecho soberano de cada Parte para identificar sus prioridades 
regulatorias y establecer e implementar medidas regulatorias para 
abordar esas prioridades, en los niveles en que las Partes consideren 
adecuados; 

(c) 

(d) 

(e) 

El papel que desempeña la regulación en la consecución de objetivos de 
política pública; 

Ofrecer a las personas interesadas la oportunidad de efectuar aportes en 
el desarrollo de medidas regulatorias, tomándolas en cuenta, en la medida 
de lo posible y de acuerdo al régimen jurídico de cada una de las Partes; 

Fomentar la cooperación regulatoria y desarrollo de capacidades entre las 
Partes, y 

Desarrollar cooperación regulatoria y desarrollo de capacidades entre las 
Partes. 

Artículo 15.3: Ámbito de las medidas regulatorias cubiertas 
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